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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: 31/2013 B.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— https://rdmn-majadahonda.org/portal/tablonVirtual.do?expId=788&subsec
cion=OBR&opc_id=176&pes_cod=-1&ent_id=2&idioma=1

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: contrato de obras.
b) Descripción del objeto: ejecución de las obras del proyecto complementario de re-

novación de la calzada de la avenida Príncipe de Asturias, por hundimientos, de
Majadahonda.

c) CPV: 45232410-9 Obras de saneamiento.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 112.694,98 euros (IVA excluido).
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 19 de mayo de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de mayo de 2014.
c) Contratista: “Dragados, Sociedad Anónima”.
d) Importe de adjudicación: 112.694,98 euros (IVA excluido).
Majadahonda, a 9 de junio de 2014.—El concejal-delegado de Recursos Humanos,

Calidad, Organización, Servicios Jurídicos, Seguridad y Movilidad Urbana, José Antonio
Carnevali Ramírez.

(02/4.031/14)
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